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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

4170 Resolución  de  la  Gerencia  del  Hospital  Universitario  Príncipe  de
Asturias de formalización del contrato de Suministro de Lucentis jer
1,65mg  (10mg/ml)  0,165ml  con  destino  al  Hospital  Universitario
Príncipe  de  Asturias.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario Príncipe de
Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: P.N.S.P. HUPA 32/16.
d) Dirección de Internet del  perfil  del  contratante: Portal  de la Contratación

Públ ica  de  la  Comunidad  de  Madr id  (h t tp : / /www.madr id .org /
cont ra tospubl icos) .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Lucentis jer 1,65mg (10mg/ml) 0,165ml.
c) Lote: Único.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33662100-9.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad por exclusividad.

4. Valor estimado del contrato: 1.147.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.147.000,00 euros. Importe total:
1.192.880,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 7 de noviembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 13 de diciembre de 2016.
c) Contratista: Novartis Farmacéutica, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.147.000,00 euros. Importe

total: 1.192.880,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria:  Las que figuran en la Resolución de

adjudicación de fecha 7 de noviembre de 2016.

Alcalá de Henares, 12 de enero de 2017.- Gerente del Hospital Universitario
Príncipe de Asturias.
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